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2002, a las doce horas, en primera convocatoria,
y al día siguiente en el mismo lugar y hora en segun-
da convocatoria, de conformidad al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e informe de gestión, correspondiente al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Acuerdo, si procede, de la aplicación
del resultado obtenido en el ejercicio de 2001, pro-
puesto por el Administrador único.

Tercero.—Acuerdos a adoptar sobre los terrenos
pendientes de urbanizar.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta por los asistentes o designación
de accionistas Interventores a tal fin.

Se advierte a los accionistas del derecho que les
asiste a examinar en el domicilio social, el texto
de los acuerdos propuestos, el informe de Admi-
nistrador conforme al artículo 155 de la Ley de
Sociedades Anónimas, así como el derecho a pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos
conforme a la Ley.

Murcia, 6 de mayo de 2002.—El Administrador
único.—18.782.

BANCO ÁRABE ESPAÑOL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de «Banco Árabe
Español, Sociedad Anónima», en su reunión del
23 de marzo de 2002, acordó, por unanimidad, de
conformidad con sus Estatutos sociales y con la
asistencia de su Letrado-asesor, convocar Junta
general ordinaria de accionistas para el 7 de junio
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
del «Banco Árabe Español, Sociedad Anónima»,
paseo de la Castellana, número 257, Madrid, en
primera convocatoria, y para el día 10 de junio
de 2002, a la misma y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria, si fuera preciso, de acuerdo con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) y del informe de gestión
auditados del «Banco Árabe Español, Sociedad Anó-
nima», correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
2001.

Tercero.—Aprobación y ratificación, en su caso,
de la gestión social del Consejo de Administración
y del Comité ejecutivo durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Reestructuración del accionariado de
ARESBANK.

Quinto.—Aprobación, en su caso, de cambios en
los miembros del Consejo de Administración.

Sexto.—Nombramiento de Auditores para el
«Banco Árabe Español, Sociedad Anónima».

Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del acta de la Junta.

A partir de esta fecha se encuentra a disposición
de los accionistas en el domicilio social del Banco,
antes indicado, una copia de la documentación que
será sometida a la aprobación de la Junta general
ordinaria de accionistas, así como del informe de
los Auditores, todo lo cual podrá ser obtenido inme-
diatamente y libre de gastos a solicitud de los
accionistas.

Madrid, 30 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.706.

BANCO DE SABADELL, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración, convoca Junta
general extraordinaria de accionistas para las doce
horas del día 29 de junio de 2002, en el domicilio
social del Banco, plaça Catalunya, número 1, de
Sabadell, en segunda convocatoria, al ser previsible
que no pueda celebrarse en primera, que también
queda convocada por el presente anuncio en el mis-
mo lugar y a la misma hora del día 28 de junio,
bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobar el proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las sociedades «Banco
de Sabadell, Sociedad Anónima» y «Banco Herrero,
Sociedad Anónima», en fecha 21 de marzo y 18
de marzo de 2002, respectivamente y, en conse-
cuencia, la fusión por absorción de «Banco Herrero,
Sociedad Anónima» por parte de «Banco de Saba-
dell, Sociedad Anónima», aprobando asimismo
como balance de fusión el de esta entidad cerrado
a 31 de diciembre de 2001, y los acuerdos
consecuentes.

Segundo.—Nombrar accionistas Interventores
para la aprobación del acta de la Junta.

Tercero.—Delegar en el señor Presidente y en el
señor Secretario del Consejo de Administración del
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima» las facul-
tades para la formalización, en su caso, de los ante-
riores acuerdos.

Asistencia: Los accionistas que deseen acudir a
la Junta deberán utilizar el formulario-tarjeta de asis-
tencia facilitado por el Secretario del Consejo de
Administración. Si no se indica el nombre de un
accionista determinado en la delegación de voto,
ésta se entenderá conferida al Presidente del Con-
sejo de Administración o al accionista Consejero
designado por él, que podrá proceder a la agrupación
de acciones, cuando fuera precisa.

Tienen derecho de asistencia a la Junta general
los accionistas con un mínimo de 100 euros nomi-
nales en acciones, pudiendo los demás, o agruparse
entre ellos para superar este mínimo estatutario,
o ser representados por otro accionista con el mismo
objeto de superar dicho mínimo estatutario. Es tam-
bién requisito indispensable que las acciones estén
inscritas en el Registro Central de anotaciones en
cuenta del Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores con cinco días de antelación a aquel
en que haya de celebrarse la Junta general, no
pudiendo cancelar estas inscripciones hasta el día
siguiente a su celebración.

Derecho de información: En cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 238 y 240.2 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el
derecho que corresponde a todos los accionistas,
obligacionistas, titulares de derechos especiales dis-
tintos de las acciones y representantes de los tra-
bajadores, de examinar en el domicilio social, sito
en Sabadell, plaça Catalunya, número 1, los docu-
mentos que se relacionan a continuación, así como
de obtener de la sociedad su entrega o envío de
forma inmediata y gratuita de los mismos:

a) El proyecto de fusión, de las entidades «Ban-
co de Sabadell, Sociedad Anónima» y «Banco Herre-
ro, Sociedad Anónima», mediante la absorción de
la última por la primera.

b) El informe único para ambas sociedades emi-
tido por el experto independiente sobre el proyecto
de fusión.

c) Los informes de los Administradores de
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima» y de «Ban-
co Herrero, Sociedad Anónima».

d) Las cuentas anuales y el informe de gestión
de los tres últimos ejercicios de «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», y de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», con el correspondiente informe de los
Auditores de cuentas.

e) El balance de fusión de «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima» y de «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», así como el informe de los Auditores.

f) Los Estatutos vigentes de «Banco de Saba-
dell, Sociedad Anónima», y de «Banco Herrero,

Sociedad Anónima», en los cuales no se introducirá
ninguna modificación como consecuencia de la
fusión que se somete a aprobación por cuanto las
acciones de «Banco de Sabadell, Sociedad Anóni-
ma», que serán entregadas en canje a los accionistas
de «Banco Herrero, Sociedad Anónima», procede-
rán de su autocartera sin que sea preciso acordar
un aumento de capital al efecto.

g) Los siguientes datos de los administradores
de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima» y de
«Banco Herrero, Sociedad Anónima»:

Relación de nombres, apellidos y edad.
Nacionalidad y domicilio.
Fecha desde la que desempeñan sus cargos.

Depósito del proyecto de fusión: En cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo 226 del Reglamento
del Registro Mercantil, se hace constar que en fecha
25 de marzo de 2002 quedó efectuado el depósito
del proyecto de fusión, habiéndose practicado las
correspondientes notas marginales en los mismos.

Menciones relativas al proyecto de fusión: En
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 240.2
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se trans-
criben a continuación las menciones del proyecto
de fusión legalmente exigidas:

a.) Denominación y domicilio de las sociedades
que participan en la fusión y datos identificadores
de su inscripción en el Registro Mercantil.

a.1) Sociedad absorbente «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Saba-
dell, plaza Cataluña, número 1, constituida mediante
escritura pública otorgada ante el Notario de Saba-
dell, don Antonio Capdevila Gomá con fecha 31
de diciembre de 1881 y número 620 de su protocolo,
habiendo adaptado sus estatutos a la vigente Ley
de Sociedades Anónimas en virtud de escritura otor-
gada ante el Notario de Sabadell don Máximo Cata-
lán Pardo con fecha 26 de abril de 1990 y número
903 de su protocolo, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Barcelona, en el tomo 20.093, folio 1,
y hoja B-1561; provista de CIF número A08000143
(en adelante «Banco Sabadell»).

a.2) Sociedad absorbida «Banco Herrero, Socie-
dad Anónima», con domicilio social en Oviedo, calle
Fruela, número 11, constituida mediante escritura
pública otorgada ante el Notario de Oviedo, don
Cipriano Álvarez Pedrosa y Fanjul el día 16 de
agosto de 1911 habiendo adaptado sus estatutos
a la vigente Ley de Sociedades Anónimas e inscrita
en el Registro Mercantil de Asturias (Oviedo), en
el tomo 18, folio 25 y hoja 755 y provista de código
de identificación fiscal número A-33000241 (en ade-
lante «Banco Herrero»).

b.) Tipo de canje de las acciones: El tipo de
canje de las acciones de la Sociedad Absorbente,
determinado sobre la base del valor real de los patri-
monios de las sociedades participantes en la fusión,
será de 17 acciones de «Banco Sabadell» de 0,50
euros de valor nominal cada una, por 4 acciones
de «Banco Herrero», de 3,0050605 euros de valor
nominal cada una.

Las 7.694.864 acciones de «Banco Herrero»,
representativas del 100 por 100 de su capital social,
son de 3,0050605 euros de valor nominal cada una,
totalmente suscritas y desembolsadas, y están repre-
sentadas por medio de anotaciones en cuenta.

Las acciones de «Banco Sabadell» que se entre-
garán son de 0,50 euros (cincuenta céntimos de
euro) de valor nominal cada una, representadas por
medio de anotaciones en cuenta y procedentes de
su autocartera.

Teniendo en cuenta que «Banco Sabadell» es titu-
lar de 7.681.332 acciones de «Banco Herrero», de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 249
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, estas
acciones, respectivamente, no podrán canjearse por
acciones de la propia sociedad absorbente, y serán
amortizadas en su momento.

c.) Procedimiento de canje de las acciones: Los
accionistas de «Banco Herrero» titulares de acciones
representativas del capital social de esta sociedad,
tendrán derecho al canje de sus acciones por accio-
nes de «Banco Sabadell» como consecuencia de la
operación de fusión.
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El canje de las acciones surtirá sus efectos desde
la fecha de la inscripción de la fusión en los Registros
Mercantiles competentes y una vez transcurrido el
plazo para la oposición a la fusión, de conformidad
con el artículo 243 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Las acciones de «Banco Herrero» se canjearán,
por acciones del «Banco Sabadell» dentro del plazo
de un (1) mes, a contar desde la correspondiente
publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil» y uno de los diarios de mayor circulación
de las provincias donde las sociedades participantes
en la fusión tengan sus respectivos domicilios, que
se llevará a efecto una vez concluido el proceso
de fusión.

El canje de las acciones de «Banco Herrero» por
acciones de «Banco Sabadell» se efectuará de con-
formidad con los procedimientos establecidos para
el régimen de las anotaciones en cuenta a través
de las entidades depositarias, que lo efectuarán de
acuerdo con las instrucciones recibidas de la entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
las anotaciones en cuenta.

Los accionistas de «Banco Herrero», titulares de
acciones representativas del capital social de esta
sociedad, en número tal que no sea suficiente para
obtener diecisiete (17) acciones de «Banco Saba-
dell», podrán agruparse con otros accionistas de la
sociedad.

En otro caso, y para liquidar las fracciones que
resulten del procedimiento de canje de las acciones
en función del tipo de canje establecido, «Banco
Sabadell» adquirirá las acciones sobrantes de «Banco
Herrero» a sus titulares a 71,94 euros por acción.

Como consecuencia de la fusión por absorción,
las acciones de la sociedad absorbida serán anuladas.

d.) Derechos de las acciones: Las acciones
entregadas por «Banco Sabadell» tendrán plenos
derechos y darán derecho a participar en sus ganan-
cias sociales sin limitación de fecha.

e.) Fecha de consideración de operaciones a
efectos contables: La fecha desde la cual las ope-
raciones de la sociedad «Banco Herrero», habrán
de considerarse realizadas, a efectos contables, por
cuenta de «Banco Sabadell», será la de 1 de enero
de 2002.

f.) Acciones y derechos especiales: Se hace
constar expresamente, de conformidad con lo dis-
puesto por el apartado e) del artículo 235 de la
Ley de Sociedades Anónimas, que no existen titu-
lares de acciones de clases especiales ni de derechos
especiales distintos de las acciones en la sociedad
«Banco Herrero», por lo que no es preciso considerar
esta cuestión en la operación de fusión.

g) Atribución de ventajas: No se concederán
ningún tipo de ventajas, como consecuencia de la
operación de fusión objeto del presente proyecto,
a los expertos independientes, ni a los Adminis-
tradores de las sociedades que intervienen en la
fusión, ni tampoco a los Administradores de la socie-
dad absorbente, «Banco Sabadell» que, en su caso,
sean designados como tales una vez concluido el
proceso de fusión de las citadas sociedades.

Sabadell, 2 de mayo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Miquel Roca y Jun-
yent.—19.890.

BANCO PASTOR, S. A.

Dividendo activo

La Junta general de accionistas de «Banco Pastor,
Sociedad Anónima», celebrada el día 18 de abril
de 2002, ha acordado el reparto del siguiente divi-
dendo activo, complementario de los satisfechos a
cuenta de los beneficios del ejercicio económico
de 2001:

Acciones números 1 al 54.517.806.
Bruto por acción: 0,14200000 euros.
Retención: 0,02556000 euros.
Neto por acción: 0,11644000 euros.

El pago de este dividendo se hará efectivo a partir
del 22 de mayo de 2002.

A Coruña, 10 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—19.930.

BANESTO BANCA PRIVADA
INVERSIONES, SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

A propuesta del señor Presidente, el Consejo de
Administración, de conformidad con los preceptos
legales y estatutarios de aplicación, acuerda por
unanimidad convocar Junta general ordinaria de
accionistas de «Banesto Banca Privada Inversiones
SIMCAV, Sociedad Anónima», para el día 27 de
junio de 2002, en primera convocatoria, a las trece
horas, en la calle Pedro de Valdivia, numero 10, de
Madrid, y, en su caso, el siguiente día hábil, 28
de junio de 2002, a la misma hora y lugar, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, todo ello corres-
pondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración realizada durante
el ejercicio de 2001.

Tercero.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento y/o reelección, si pro-
cede, de Auditores de cuentas para el ejercicio 2002.

Quinto.—Autorización a la sociedad gestora de
forma expresa y con carácter previo para la rea-
lización de las operaciones vinculadas que se señalan
en el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley de
Instituciones de Inversión Colectiva, a los efectos
previstos en dicho artículo.

Sexto.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración, con facul-
tades de sustitución, para la más plena ejecución
de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita, en el domicilio social, copia de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de cuentas. Asimismo, los accionistas
podrán pedir la entrega o envío de dichos docu-
mentos por correo de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 4 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.372.

BANESTO BANCA PRIVADA
GLOBAL, SIMCAV,

SOCIEDAD ANÓNIMA

A propuesta del señor Presidente, el Consejo de
Administración, de conformidad con los preceptos
legales y estatutarios de aplicación, acuerda por una-
nimidad convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas de «Banesto Banca Privada Global SIMCAV,
Sociedad Anónima», para el día 20 de junio de
2002, en primera convocatoria, a las trece horas,
en la calle Pedro de Valdivia, numero 10, de Madrid,
y en su caso, el siguiente día hábil, 21 de junio
de 2002, a la misma hora y lugar, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados, todo ello corres-
pondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración realizada durante
el ejercicio de 2001.

Tercero.—Cese, nombramiento, ratificación y/o
reelección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento y/o reelección, si pro-
cede, de Auditores de cuentas para el ejercicio 2002.

Quinto.—Autorización a la sociedad gestora de
forma expresa y con carácter previo para la rea-
lización de las operaciones vinculadas que se señalan
en el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley de
Instituciones de Inversión Colectiva, a los efectos
previstos en dicho artículo.

Sexto.—Delegación de facultades a favor de los
miembros del Consejo de Administración, con facul-
tades de sustitución, para la mas plena ejecución
de los acuerdos que se adopten.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por
representación, todos los accionistas que cumplan
los requisitos legales y estatutarios establecidos a
tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accio-
nistas podrán examinar y obtener, de forma inme-
diata y gratuita, en el domicilio social, copia de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como del informe de los
Auditores de cuentas. Asimismo, los accionistas
podrán pedir la entrega o envío de dichos docu-
mentos por correo de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 4 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—18.374.

BARIA ASSET MANAGEMENT,
SIMCAVF, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía, se convoca a Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, calle Príncipe
de Vergara número 131, de Madrid, a las 17 horas
del día 15 de junio de 2002, en primera convo-
catoria, y si no hubiera quórum suficiente, en segun-
da convocatoria, el siguiente día 16 de junio, en
el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de Resultados del ejercicio 2001.

Cuarto.—Autorización a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2001, el informe de
gestión y el informe del Auditor de cuentas, así
como el texto íntegro de las modificaciones esta-
tutarias propuestas y el informe del Consejo de
Administración relativo a las mismas.

Podrán asistir a la Junta los accionistas titulares
de 400 o más acciones que, con una antelación


